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Nombre:  Victoria Garcia Villalobos 
Cargo: Gerente administrativo.

	Fecha: 14/06/2016
	Fecha: 04/06/2024
	Fecha: 04/06/2024


OBJETIVO.

Establecer los criterios de los procesos de contratación en las diferentes áreas y cargos dentro de la empresa, así como asegurar la integración de los expedientes de la totalidad de la plantilla de personal, mediante la recopilación de los documentos necesarios.

ALCANCE.

Este procedimiento aplica para todo el personal de nuevo ingreso y en aquellos casos de reingreso, en los que no se cuente con la documentación indispensable y/o actualizada para el armado del expediente individual. Asimismo, incluye a todos los niveles jerárquicos, tanto del área administrativa como de operaciones de la organización.

RESPONSABLES.

Gerente y coordinador RR. HH: Direccionar y verificar la ejecución de las acciones descritas en el presente documento.  

Auxiliar RR. HH: Contribuir en la verificación de las acciones descritas en el presente documento; realizar el llenado correcto del formato para solicitud de movimientos afiliatorios ante el IMSS y gestionar con el área correspondiente el proceso de incorporación del personal. Así mismo, integrar los expedientes de acuerdo con lo definido en el MX-RH-F-05 checklist de expediente del trabajador.

Supervisor RR. HH: Es responsable de gestionar el ingreso y/o reingreso de personal considerando las necesidades detectadas por el residente y/o supervisor de proyecto, deberá la recopilar y remitir los documentos necesarios para la incorporación de los trabajadores; es responsable de realizar los procesos de entrevistas y selección de personal dentro del proyecto asignado. 

Líderes de proceso: Identificar las necesidades de contratación de personal, cuando sea necesario, participar en los procesos de entrevista y selección. 

Residente / supervisor de proyecto: Identificar las necesidades de contratación de personal y realizar las gestiones correspondientes con el personal de recursos humanos, en caso de ser requerido, participar en los procesos de entrevista y selección.


Personal de nóminas y seguridad social: Es responsable realizar la adscripción al Seguro Social, sistema de nómina y ante la Secretaría de Hacienda, integrar en el servidor los documentos generados por parte de las instituciones correspondientes. Y asignar carpeta al trabajador con nombre y número de empleado.

DEFINICIONES. 

Adscripción normativa: La incorporación del personal a la empresa conforme a lo estipulado en la Ley Federal del Trabajo.

Contratación: Es el procedimiento que surge posterior a la evaluación de los candidatos para ocupar alguna vacante de la empresa, dentro del que se formaliza el inicio de la relación laboral, para lo cual, es necesario que el trabajador de nuevo ingreso presente los documentos requeridos por el contratante, para poder efectuar con apego a la ley su registro ante el sistema de seguridad social y nómina.

Contrato: Documento que se celebra entre la empresa y el trabajador, en el cual se establecen las responsabilidades, derechos y obligaciones de ambas partes; así como las condiciones bajo las cuales se prestará el servicio; dicho documento debe ser firmado por duplicado y al calce exactamente igual a la firma de la identificación oficial por el empleado, el patrón y dos testigos, a fin de dar constancia del mutuo acuerdo de lo contenido y de que la relación laboral subsiste. 
CURP: Clave Única de Registro de Población.

Expediente: Instrumento administrativo que incorpora el conjunto de documentos necesarios del personal de la empresa y que sustenta el proceso de contratación y la trayectoria laboral de cada uno de los trabajadores.

IMSS: Instituto Mexicano del Seguro Social.

KDL: KDL México S.A. de C.V.

KSE: Kluane Services S.A. de C.V. 

Nómina: Consolida la totalidad del personal de la empresa, especificando el puesto, la cantidad pagada por los servicios que prestó durante un cierto periodo, así como bonificaciones y las deducciones legales correspondientes.

Secretaría de Hacienda: Secretaría de la administración pública federal, cuya función se centra en la recaudación impuestos, administración financiera y fiscalización de recursos del gasto público, así como la regulación y vigilancia de las instituciones bancarias y de valores del país.

Seguridad Social: Sistema general de prestaciones, que tiene como finalidad garantizar el derecho humano a la salud, la asistencia médica, la protección de los medios de subsistencia y los servicios sociales necesarios para el bienestar individual y colectivo. 

Selección: proceso que se sigue para la contratación de un colaborador en la organización.

Reingreso: Hace referencia a aquellos trabajadores que en otros periodos desempeñaron algún cargo dentro de la empresa, cuya separación laboral transcurrió en términos de mutuo acuerdo y sin algún tipo de dificultades.

RFC: Registro Federal de Contribuyentes.
ASPECTOS GENERALES.

La empresa asegura que sus procesos de contratación serán neutrales y espacios libres de discriminación, todas las personas tendrán las mismas oportunidades, siempre y cuando cumplan con el perfil requerido, adicionalmente, la empresa a través del personal designado para la ejecución de lo contenido en el presente documento, asegurará los ajustes necesarios en la metodología de la aplicación de los diferentes medios empleados, con la finalidad de garantizar que todo el personal participe, tomando en cuenta sus condiciones de alfabetización, cultura, idioma y todos aquellos factores que puedan suponer una barrera, mediante el acompañamiento de colaboradores que cuenten con la competencia necesaria.

PROCESO DE SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN DE PERSONAL.

Los procesos de selección se desarrollarán por medio del personal de recursos humanos, quienes seguirán los lineamientos establecidos por la organización para integrar a los postulantes que cumplan con el perfil requerido, de acuerdo con lo siguiente:
1. Los líderes de proceso identificarán la necesidad de personal para el desarrollo de sus áreas.
2. Los líderes de proceso gestionarán con el personal de recursos humanos la contratación del personal requerido.
3. El personal de recursos humanos confirmará con el líder de proceso el perfil indispensable de los candidatos para el puesto a desempeñar (este debe ser alineado a lo definido en los perfiles de cargo) y procederá con la publicación de la vacante o búsqueda en solicitudes recibidas de prospectos, realizará la preselección de candidatos para posteriormente programar las entrevistas correspondientes.
4. El personal de recursos humanos liderará los procesos de entrevista y para puestos clave será indispensable el involucramiento del líder de proceso correspondiente.
5. La selección de personal se desarrollará de manera justa, asegurando que no exista ningún tipo de discriminación por condición social, apariencia física, preferencia sexual, creencias religiosas o políticas, género o cualquier otro aspecto.
6. Será indispensable evaluar que la formación sea acorde con el requerimiento definido en el perfil de cargo (MX-RH-F-01); considerando el rubro de la organización será posible que dicha formación pueda ser convalidada con experiencia.
7.  Adicionalmente es necesario constatar la experiencia (en caso de ser indispensable para el cargo), competencias y aptitudes de los prospectos.
8.  De igual forma durante el proceso es indispensable validar si existe un conflicto de intereses real o potencial conforme a lo definido en el protocolo política de conflicto de intereses CORP-PT-01 y proceder conforme a lo aplicable.

9. Para la contratación de personal extranjero:
a. Es indispensable tomar en cuenta lo contenido en el CORP-INS-01 instructivo para la gestión de extranjeros.
b. Para el proceso de contratación es indispensable el involucramiento del gerente general o en su caso, gerente de operaciones, quienes realizarán la entrevista y proceso de selección correspondiente.
c. El gerente de recursos humanos deberá gestionar la documentación indispensable para contratación e integración de expediente.
d. El gerente de recursos humanos será responsable de gestionar los trámites migratorios indispensables, desde el trámite de visa mexicana, hasta la conclusión con la obtención de la tarjeta de residente temporal.
e. Posterior a obtener la residencia temporal, se procederá con los procesos de adscripción a seguridad social y firma de documentos necesarios para la vinculación laboral y armado de expediente del trabajador extranjero.

10. Documentos necesarios en copia simple para la contratación de personal en cualquier cargo dentro de la organización: 

· Identificación oficial.
· Acta de nacimiento.
· CURP.
· Constancia de situación fiscal con fecha reciente.
· Comprobante de domicilio (con antigüedad menor a tres meses)
· Licencia de conducir (cuando las funciones del cargo exijan la conducción de vehículos).
· Solicitud de empleo o currículum. 
· Carta de antecedentes no penales (con antigüedad menor a tres meses).
· Comprobante del último grado de estudios.
· Carta de recomendación y/o constancia de empleo (s) anterior (es) a fin de validar la experiencia indispensable para el cargo.
· Certificado médico de aptitud física. 
· Número de seguridad social
· Para el personal extranjero adicionalmente es indispensable: pasaporte, visa mexicana, tarjeta de residente temporal válida y vigente.

a) Los documentos que integrarán el expediente de cada colaborador son:

· MX-RH-F-05 Checklist de expediente del trabajador.
· MX-RH-F-06 Información de empleado.
· Aviso de privacidad
· Identificación oficial.
· Para el personal extranjero: pasaporte, tarjeta de residente temporal válida y vigente.
· Acta de nacimiento.
· CURP.
· Constancia de situación fiscal con fecha reciente a su contratación.
· Comprobante de domicilio (con antigüedad menor a tres meses a la fecha de su contratación)
· Licencia de conducir vigente (cuando las funciones del cargo exijan la conducción de vehículos).
· Solicitud de empleo o currículum. 
· Carta de antecedentes no penales (con antigüedad menor a tres meses a la fecha de su contratación).
· Comprobante del último grado de estudios.
· Carta de recomendación y/o constancia de empleo (s) anterior (es) a fin de validar la experiencia indispensable para el cargo.
· Certificado médico de aptitud física.
· Número de seguridad social.
· Constancia de afiliación al Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS).
· Certificado de vacunación COVID
· MX-RH-F-01 Perfil de cargo
· MX-RH-F-25 Matriz de responsabilidades en seguridad, salud en el trabajo y medio ambiente (SSTA).
· Convenio de confidencialidad.
· Contrato individual de trabajo.
· Documentos adicionales tales como los derivados de trámites en instituciones gubernamentales, valoraciones de salud, actas o constancias internas, constancias de capacitación o certificaciones, etcétera.

b) Aviso de privacidad: Se firma por todo el personal de la empresa en apego a lo estipulado en la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares.

c) Características de los documentos: Vigentes, en copias fotostáticas, digitalizados como imagen o formato PDF, en el caso de las identificaciones es indispensable que sea de anverso y reverso.

d) Características de los contratos individuales de trabajo: 

· Para el personal de nuevo ingreso en los cargos administrativos y operativos a excepción de perforistas y supervisores de proyecto, los contratos se expedirán bajo la modalidad de periodo de prueba, con vigencia de 30 días naturales. Posteriormente, se procederá con la renovación o conclusión del contrato individual de trabajo de acuerdo con lo establecido en el reglamento interior de trabajo.

· Para el personal de nuevo ingreso o con ascenso de puesto como supervisores de proyecto, perforista junior o perforista senior el contrato inicial bajo la modalidad de periodo de prueba se firma con vigencia de 90 días considerando un lapso de 30 días como periodo de prueba y el resto para ejecutar la evaluación correspondiente, con la finalidad de cubrir el periodo de trabajo definido por la empresa para tales cargos.

· La modalidad de tiempo determinado de 30, 60 o 90 días corresponde a todo el personal con desempeño de funciones en los proyectos de perforación; la temporalidad es definida por gerencias y líderes de proceso, de acuerdo con cargo de los trabajadores en cuestión, las condiciones y necesidades del proyecto asignado, de otros proyectos vigentes o bien, de la empresa en general.

· Para el personal con desempeño en áreas de coordinación, prevencionista HSE, auxiliares contables y administrativos con una estancia laboral mayor a tres meses de servicio y posterior al periodo de prueba, el contrato de trabajo se firma bajo la modalidad de tiempo indeterminado, tomando en cuenta los resultados del desempeño, los criterios de la jefatura inmediata y gerencias.

· La firma de contrato debe efectuarse al momento de iniciar la relación laboral con la empresa; así como en la fecha en que se haya cumplido el periodo de vigencia y se extienda el contrato consecutivo. 

· En todos los niveles jerárquicos, se firman por duplicado, al calce de cada una de las páginas que lo integran y sobre la línea final correspondiente, con tinta negra o azul y de forma idéntica a la firma contenida en la identificación oficial.

· Es importante mantener cuidado en la limpieza de los contratos, debido a que son documentos legales y por lo tanto, en caso de que existan manchas, dobladuras, arrugas etcétera, será indispensable que el trabajador lo firme nuevamente en limpio.
	
El procedimiento de contratación involucra de manera directa o indirecta a la totalidad del personal de la organización.

En los casos en que, el proceso de recursos humanos no reciba la documentación completa y conforme a las características indispensables, podrán suspender la contratación del personal hasta contar con los requerimientos establecidos.

De acuerdo con las variaciones que se realicen con base a  lo estipulado en la Ley Federal del Trabajo y demás instituciones inmersas en la regulación de las relaciones obrero-patronales, así como en el Reglamento Interior de Trabajo, otros documentos o procedimientos propios de la empresa que tengan efectos en la relación de KDL con los trabajadores, la gerencia de recursos humanos en conjunto con la gerencia general realizarán las modificaciones correspondientes en los aspectos, documentos y procedimientos en el presente establecidos.

8. DOCUMENTOS DE REFERENCIA.
MX-RH-F-05 Checklist de expediente del trabajador.
MX-RH-F-06 Información de empleado.
MX-RH-F-01 Perfil de cargo
MX-RH-F-25 Matriz de responsabilidades en seguridad, salud en el trabajo y medio ambiente (SSTA).
Protocolo política de conflicto de intereses CORP-PT-01
CORP-INS-01 instructivo para la gestión de extranjeros.

9. CONTROL DE CAMBIOS.

	Descripción del cambio
	Responsable de aprobación del cambio 
	A quien se le entrega el documento
	Fecha modificación
	Rev.

	Documento original
	Mario Germán García Piedra
	Intranet
	20/06/2016
	0

	1. Se define la temporalidad de contratos bajo la modalidad de periodo de prueba para supervisores HSE, perforistas y supervisores de proyecto, ya sea por nuevo ingreso o ascenso de cargo
2. Se define periodo necesario para el reingreso de personal desde su separación laboral
3. Ejecución de evaluación del entrenamiento y adiestramiento en el puesto de trabajo
4. Corrección de personal responsable de acuerdo a modificaciones en organigrama. 
	Mario Germán García Piedra
	





Intranet
	10/09/2017
	1

	1. Modificación de logotipo
2. Integración de supervisor RR.HH
3. Actualización de responsabilidades de auxiliar RR.HH
4. Cambio del nombre de cargo de supervisor HSE a prevencionista HSE
	Mario Germán García Piedra
	

Intranet
	04/01/2019
	2

	1. Modificación de formato
2. Modificación de correo electrónico como medio de notificación
3. Modificación de proceso para afiliación ante el IMSS
4. Se elimina tabla de desarrollo y diagrama de flujo
	Mario Germán García Piedra
	


Líderes de proceso
	05/12/2019
	3

	1.   Modificación de logotipo
	Mario Germán García Piedra
	Líderes de proceso
	16-03-22
	4

	1. Modificación de cargos y responsabilidades
2. Modificación de documentos como requisitos para contratación
3. Modificación en documentos que integran los expedientes de personal
4. Modificación en temporalidad de contratos para personal HSE con desempeño en proyecto
	Victoria García Villalobos
	



Personal RR. HH
Archivo digital
	26-01-2024
	
5


	1. Se integra proceso de selección y contratación
2. Especificaciones para la contratación de personal extranjero
3. Protocolo política conflicto de intereses
4. Instructivo para la gestión de extranjeros
	Victoria García Villalobos
	


Personal RR. HH
Archivo digital
	04-06-2024
	6



El presente documento no puede ser copiado ni dado a conocer a terceros, sin autorización expresa del  representante de la alta dirección para el sistema de gestión integral.



“ESTE DOCUMENTO NO ES CONTROLADO EN SU FORMATO IMPRESO SI DESEA ENCONTRAR LA VERSIÓN ACTUAL CONSULTE EL LISTADO MAESTRO DE DOCUMENTOS”.
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